
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2022 00388 00 

 

  

 Se reconoce a la abogada Stephany Alejandra Rodríguez Espinosa 

como apoderada del demandado en la forma, t{términos para los fines del 

memorial poder de sustitución a ella otorgado por la mandataria principal.  

 

 En consideración de la petición remitida por las partes en este asunto 

(archivo 55 pág. 3-6) de conformidad con el artículo 161, núm. 2 del C.G.P., 

se decreta la suspensión del proceso por el termino de seis meses.    

 

  

 NOTIFÍQUESE, 
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